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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a Ido veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

Trimestre. . . . 15
Seis meses . . 	 28
Un ario 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere.
del importe total de estos gastos con arreg_l o a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° cle este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte do
ella.

PESETAS

Trimestre. 	 . 12'50

Seis meses . . 	. 	 21
Un ario . . . . . 40

FUERA DE CORDOBA
PESETAS
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NUMERO 171.—MIERCOLES 19 DE JULIO DE 1944

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EX ,CEVTO LOS DOMINGOS

BoletinifilnItslildo
(orísollt 	 I dia 14 de Junio de 1944

ANO IX 	 NUM.  1 6

!Núm. 2.266

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 12 de Junio de 1944 por
la que se dictan normas, en cum -
plimiento de lo dispuesto en el
articulo 42 del Decreto de 31 de
Marzo de 1944, que aprobó el
Reglamento sobre protección a
familias numerosas, a efectos de
los beneficios fiscales regulados
en los artículos tercero de la Ley
de 13 de Diciembre de 1943 y
Séptimo del citado Reglamento.
limo. Sr.: En cumplimiento de loestablecido en el artículo 42 del De-creto de 31 de Marzo de 1944, por

el q ue se ap rueba el Reglamento
Para la ap licación de la Ley sobreprot ección a Familias Numerosas.

Este M inisterio ha tenido a bien
isponer:

1 . 0 Las exenciones y reduccionesfiscales establecidas en el artículotercero de la Lzy de 13 de Diciembrede 1943 sobre p rotección a Familias
Nflmerosas, para que tengan efectii-vdad, h abrán de ser declaradas en
cada cas o por Id Delegaciones dehacien da o por los Organos com--klentes de las Cor'poraciones loca-les respectivas.

Los acuerdos que unas y otros

dicten, denegando total o parcial-
mente las exenciones o reducciones
aludidas, serán impugnables, dentro
del término de quince días, ante la
Dirección General de Contribuciones
y Régimen de Empresas.

2.° En lo que concierne a la Ta-
rifa primera de la Contribución so-
bre las Utilidades de la Riqueza Ivlo-
biliaria, el beneficio que establece la
citada Ley de 13 de Diciembre de
1943 y el Reglamento de 31 de Mar-
zo últimó comenzará a hacerse efec-
tivo desde el primer día del mes si-
guiente al de la expedición del título
de beneficiario, partiendo, en su
caso, del expedido para 1944, con-
forme determina el apartado a) de la
tercera de las disposiciones' transi-
torias del mencionado Reglamento y
con sujeción a lo establecido en las
siguientes normas especiales:

Primera.- Para determinar el régi-
men de desgravación aplicable por
la Tarifa primera de Utilidades, de
acuerdo con los límites establecidos
en el artículo tercero de la Ley de
15 de Diciembre de 1943 y en el
artículo séptimo del Reglamento de
31 de Marzo de 1944, se computa-
ran como ingresos los que cada
beneficiario percibiere por todos,
conceptos, sean rentaS de trabajo o
de cualquier otra naturaleza y tengan
o no carácter fijo, imputándose al
cabeza de familia los ingresos de la
sociedad conyugal. A estos efectos
los ingresos de carácter eventual se
cifrarán atendiendo al rendimiento
obtenido en el ario natural anterior
al de la aplicación del beneficio.

La desgravación a que tuviere de-
recho el cabeza de familia podrá

extenderse, en la misma proporción
a su cónyuge, siempre que el total
de los ingresos no exceda de cien
mil pesetas, tratándose de familias
de la primera categoría, y de ciento
cincuenta mil, si se trata de las de
segunda.

Segunda. La aplicación de los
beneficios fiscales por dicha Tarifa
primera de Utilidades habrá de soli-
citarse, por los respectivos benefi-
ciarios, de la Delegación de Hacien-
da de la provincia de su domicilio,
mediante instancia en la que harán
constar los datos relativos al título,
conforme indica el artículo 32 del
Reglamento, y relación jurada de los
ingresos anuales que,- por todos
conceptos obtiene el solicitante, y en
su caso su cónyuge, cifrándose
aquéllos en la forma que indica el
p rimer párrafo de la norma primera.

Tales instancias se remitirán a la
Inspección de Hacienda para que
p or la misma se comprueben las
circunstancias determinantes del be-
neficio pretendido.

Una vez informadas por dicha Ins-
pección y previa oportuna propuesta
de la Administración de Rentas Pú-
blicas, los Delegados de Hacienda
dictarán el acuerdo que proceda so-
bre la petición formulada, el cual se
notificará al interesado. .Contra este
acuerdo cabra el recurso que se in-
dica en el segundo párrafo del nú-
mero primero de esta Orden.

Toda variación que se produzca
respecto de las circunstancias de
familia o cuantía de ingresos anua-
les, que afecten o los supuestos que
sean base de la concesión de los
beneficios, deberá notificarse a la

Delegación de Hacienda, mediante
oficio duplicado, uno de cuyos ejem-
plares, debidamente autorizado se
devolverá al presentador como jus-
tificante. El incumplimiento de este
requisito podrá motivar que se im-
pongan al interesado las penalidades
señaladas para los defraudadores
del Impuesto.

Tercera. - No obstante lo indicado
en la norma precedente, tratándose
de funcionarios públicos o asimila-
dos, comprendidos en el Titulo I del
Decreto-Ley de 15 de Diciembre de
1927 y de empleados particulares
incluidos en el Título II del mismo
Decreto-Ley, cúya Contribución ha-
ya de ingresar en el Tesoro en virtud
de retención directa o indirecta, po-
drán gozar del beneficio de reduc-
ción o exención, por la Tarifa L a de
Utilidades, con carácter provisional,
previa justificación de haber instado
la concesión de aquel ante la De-
legación de Hacienda respectiva,
conforme se establece en la norma
segunda, siempre a reserva del
acuerdO que en su día se dicte, o de
las rectificaciones que se deriven de
la actuación inspectora.

Cuarta. - Por lo que se refiere a
funcionarios públicos o asimilados
comprendidos en el mencionado Tí-
tulo 1 del Decreto-Ley de 15 de Di-
ciembre de 1927: cuyas nóminas
sean libradas por las Ordenaciones
de Pagos respectivas, deberá unirse
a dichas nóminas:

a) Copia con diligencia de cotejo
suscrita por el Habilitado correspon-
diente, de la resolución dictada por
el Delegado de Hacienda sobre la
petición del beneficio por la Tarifa

Ministerio de Cultura 2024
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1. 8 de Utilidades o, en caso de que
no hubiese sido aän notificada al in-
teresado, solicitud de aplicación
provisional de la reducción o exen-
ción al amparo de lo establecido en
la norma tercera, en la cual se hará
constar aquella circunstancia y la de
haber instado la concesión del bene-
ficio de la Delegación de Hacienda,
según establece la norma segunda,
extremo éste que justificará ante el
Habilitado.

b) Declaración jurada suscrita
por el beneficiario en la que éste
haga constar la totalidad de los in-
gresos que obtiene, cualquiera que
sea el concepto, y, en su caso, de
los que obtuviere Su cónyuge, cifra-
dos en la forma prevista en la norma
primera. y expresando con todo de-
talle la naturaleza de aquéllos, pro-
cedencia u origen de los mismos,
persona, entidad u organismo que
las satisfaciere e importe parcial co-
rrespondiente. En esta declaración
se harán constar también los datos
relativos al título de beneficiario que
indica el artículo 32 del Peglamento,
debiendo consignar los Habilitados
respectivos el visto bueno que dicho
artículo determina.

Los Habilitados podrán exigir del
funcionario la justificación comple-
mentaria que estimaren precisa para
verificar la exactitud de la decía-
ción.

Según los datos que se deduzcan
de las mencionadas declaraciones y
las demás circunstancias del intere-
sado, los Habilitados procederán a
aplicar, en las nóminas que forma-
licen, las bonificaciones impositivas

que correspondan.
Quinta.- Si se trata de funciona-

rios o empleados comprendidos en
el repetido Título I del Decreto-Ley
de 15 de Diciembre de 1927, perte-
necientes a Corporaciones u Orga-
nismos que vengan obligados a re-
tener la Contribución de referencia,
las mencionadas Corporaciones u
Organismos deberán formular, ante
las Administraciones de Rentas Pú-
blicas, la reglamentaria declaración
de las utilidades satisfechas a los
beneficiarios por el concepto de Fa-
milia Numerosa, separadamente de
las abonadas a los demás funciona-
rios o empleados; acompañando la
documentación prevista en los apar-
tados a) y b) de la norma prece-
dente, en la que se consignará el
visto bueno a que se refiere el ar-
tículo 32 del aludido Peglamento.

Sexta. Los contribuyentes com-
prendidos en el apartado e) del ar-
tículo primero del Decreto-Ley de
15 de Diciembre de 1927 y los de-
más de la Tarifa primera de Utilida-
des regulada por dicho Decreto, que
hayan de tributar en virtud de decla-
ración jurada por ellos mismos pro-
ducida, presentarán, en todo caso,
la que reglamentariamente corres-
ponda a tenor de los preceptos re-
guladores del tributo de referencia,
acompañada de la solicitud y rela-
ción jurada de ingresos a que se re-
fiere la norma segunda.

Dichas declaraciones se liquida-
rán provisionalmente con arreglo a
los datos que figuren en las mismas

y en la documentación aneja, a re-
serva de la comprobación reglamen-
taria y del acuerdo del Delegado de
Hacienda sobre la concesión del
beneficio tributario.

Séptima. - Tratándose de emplea-
dos particulares y demás contribu-
yentes de la Tarifa primera de Uti-
lidades, cuya contribución haya de
ingresar en el Tesoro en virtud de
retención efectuada por las personas
o entidades que satisfagan la uti-
lidad, estas personas o entidades
deberán formular la declaración re-
glamentaria de las cantidades sa-
tisfechas a los beneficiarios por el
concepto de familia numerosa, se-
paradamente de las demás que hu-
bieren abonado a otros perceptores,
justificando las bonificaciones tri-
butarias correspondientes mediante
aportación de los documentos a que
se refieren los apartados a) y b) de
la norma cuarta, sin otras variantes
que las de que la diligencia de cote-
jo que indica el apartado a) habrá
de verificarse por la Administración
de Peritas Públicas respectiva y que
el visto bueno de los datos del título
de beneficiario habrá de consignarse
en la forma prevista en e/ artículo
32 del Reglamento.

Octava. Con vista de la docu-
mentación aludida y de los antece-
dentes que obren en las respectivas
oficinas, las Administraciones de
Rentas Públicas practicarán las liqui-
daciones que correspondan en rela-
ción con los contribuyentes a que se
refieren las normas quinta y séptima,
o declararán la exención pertinente,
pero siempre con carácter provisio-
nal y a reserva del resultado que
arroje la comprobación reglamen-
taria.

Novena. - Las declaraciones de
utilidades correspondientes a bene-
ficiarios de familia numerosa, así
como la demás documentación com-
plementaria relativa a los mismos,
serán enviadas a la Inspección de
Hacienda en relación separada para
que por dicha Dependencia sean
objeto de una especial atención en
su misión investigadora y compro-
badora.

Siempre que exista disconformi-
dad, la Inspección procederá a
instruir las actuaciones reglamenta-
rias contra los presuntos responsa-
bles para obtener el ingreso de las
cuotas y penalidades correspon-
dientes.

Cuando los interesados hubieren
obtenido la reducción o exención
tributaria en virtud de falsedad o
inexactitud en la declaración de
cualquiera de sus circunstancias per-
sonales o de familia, los expedientes
que se instruyan como consecuencia
de la función inspectora serán califi-
cados de defraudación a efectos de
la penalidad fiscal.

Si de las actuaciones se derivase
que la improcedencia de la reducción
o exención estuviere determinada
por no darse en el interesado las
condiciones que hubieren servido de
base a la concesión del título de be-
neficiario se pondrá, además el he-
cho en conocimiento de la Dirección
General de Contribuciones y Régi-

men de Empresas por medio de la
Delegación de Hacienda respectiva,
a fin de que por este Centro sea
comunicado a la Dirección General
de Previsión.

Los Habilitados y las personas o
entidades obligadas a retener serán
responsables, juntamente con los
perceptores de la utilidad, de las
cantidades indebidamente dejadas de
ingresar en el Tesoro por cuotas de
la Tarifa primera de Utilidades rela-
tivas a los referidos beneficiarios,
incluso de las multas y penalidades
anejas, salvo cuando ello se hubiere
producido por falsedad u ocultación
cometidas en las declaraciones for-
muladas por los beneficiarios, según
lo establecido en esta Orden y res-
pecto de datos o circunstancias de
los cuales no debieran tener conoci-
miento aquellas personas o entida-
des, quienes, en todo caso, podrán
ejercitar el derecho de consulta esta-
blecido en el artículo 14 de la Ley de
Reforma Tributaria de 26 de Julio
de 1922.

Los Habilitados, Pagadores o De-
positarios de haberes de funciona-
rios o empleados comprendidos en
el título 1 del Decreto-Ley de 15 de
Diciembre de 1927 remitirán men-
sualmente a la Dirección General de
Contribuciones y Régimen de Em-
presas relación detallada y certifica-
da de las bonificaciones que por Ta-
rifa primera de Utilidades y concepto
de familia numerosa, hubieren apli-
cado en las nóminas formalizadas.

3.° Para obtener los beneficios
fiscales que, en relación con el re-
partimiento general y el arbitrio
sobre los inquilinatos, determinan los
apartados b) y c) del artículo sép-
timo del Reglamento ya citado será
preciso que el beneficiario lo soli-
cite del Ayuntamiento respectivo me-
diante instancia dirigida al Alcalde
Presidente de la Corporación muni-
cipal, en la que se harán constar los
datos y se cumplirán los requisitos
que previene el artículo 32 del repe•

tido Reglamento.
La solicitud de beneficios por

estos conceptos deberá formularse
durante el período de exposición o
de cobranza o con anterioridad a los
mismos, surtiendo efecto los benefi-
cios desde la fecha de expedición
del título.

Cuando la solicitud se deduzca
con posterioridad al periodo de ex-
posición al público el documento co-
bratorio y . hubiesen sido satisfechos
alguno o algunos de los recibos, la
baja correspondiente se liquidará a
partir del mes siguiente al de la pre-
sentación de la instancia, si bien el
titular beneficiario podrá solicitar se
tramite el oportuno expediente de
devolución de las cuotas devengadas
con posterioridad a la expedición
de! título que hubiere ingresado,
comprendidas eu el beneficio regu-
lado en este número.

Cuando se trate de repartimiento
general, tan pronto como sea recibi-
da la instancia, se liquidará la baja
de la cuota, con carácter provisional,
por el Ayuntamiento, remitiéndose

i el expediente a la junta general de
repartimiento para su resolución de-
finitiva.

Tratándose del arbitrio sob re
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cripciones de dichas Orde nanzas.
4. 0 El beneficio que, en relación

con los arbitrios provinc que

gravan los p roductos del eampo,
determina el apartado b) del articulo

z.

respecti.
va en términos semejantes a los

séptimo del Reglamento tan repeii•
damente citado habrá de solicitarse
de la Diputación provincia

establecidos en el número anterior.
Esta Corporación li q uidara la bata
con carácter provisional, remitiendo
el expediente al A y untamiento dein
residencia del solicitante para su

informe por aquél.

Cumplimentado por çl Ayunta.
miento el servicio a que se acaba de
hacer referencia, será devuelto el

expediente a la Corporación Provin.
cial-respectiva, que dictará el acuer•
do definitivo que proceda.

Lo que digo a V. I. para su conos
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos año 5

Madrid 12 de Junio de 1944.-
P. D., Fernando Camacho.

Ilmo. Sr. Director general de Contó,
buciones y Régimen de Empresas.
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Jefatura de Minas

MINAS 	 Núm. 10.118

Núm. 2.016

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge,

niero jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por .Minas Pe>

nidas S. A. • y en su representación
don Esteban González de Prado,

vecino de Madrid, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia fecha 20 de Abril de

1944 solicitando se le concedan 519

pertenencias de la mina den o mi na

•La Suerte . , de mineral Wolfra m .

sita en el término de Carderia y para'

je denominado Los Catastros, cuyo
registro le ha sido admitido porde,

creto del señor Gobernador de 15

de Mayo de 1944, salvo mejor ele'

recho, bajo la siguiente asignación:
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Servicio del Catastro de Rústica

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 2.549

RESUMEN calificativo y clasificativo de superficies del término muni-
cipal de Carcabuey, como resultado de la revisión del Avance Catastral
aprobado por la Jefatura Provincial del Servicio.

CULTIVOS Clases
SUPERFICIES

Hectáreas Areas Centiáreas

Huerta riego frutales 	 1. a . - 17 90 25
Huerta riego frutales 	 2 a 58 21 09
Huerta riego pie 	 1. a 146 93 89
Huerta riego pie 	 2 a 26 52 70
Era 	   Unica 3 24 38
Cereal 	 1. a 20 27 68
Cereal 	 2 a 46 70 89
Cereal 	 3.' 283 46 21
Cereal 	 	 4 a 251 08 89
Cereal 	 5 a 107 67 49
Olivar 	 	  	 I.' 23 85 55
Olivar 	  	 2.* 282 97 61
Olivar 	  3.' 1.611 53 64
Olivar 	   4. 1.262 55 00
Olivar 	 	 5.' 420 13 05
Viña 	 1 . a 5 27 90
Viña 	 2. a 11 15 70
Monte bajo 	 1 . a 159 04 10
Monte bajo 	 2 a 757 83 14
Monte alto Encinar 	 Unica 190 01 34
Arboles de Ribera 	 Unica I 47 34
Almendral 	 Unica 1 25 00
Cañaveral • 	 Unica 0 00 60
Erial a pastos 	 Unica 1.874 58 10
Improductivo, 	 casas, etc... Unica 161 59 37
Vías de comunicación 	 Unica 137 43 09

TOTAL 	 7.862 74 00

Contra este acuerdo, pueden los interesados, recurrir en alzada ante
el Illmo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución Territorial
dentro del plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de su
publicación en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba a 11 de julio de 1944. - El Ingeniero Jefe Provincial, Antonio
G. Pedraza.
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De 
4 . a a 5.' estaca rumbo E. 25° N.

'dirán 2.000 metros.

De '5.' a 6.' estaca rumbo 3.25° E.

co medirán 1.600 metros.
"6 . a a r estaca rumbo 0. 25° S

De
se medirán 700 metros.

De 17 . e a 8. a estacd rumbo N. 25° 0

cc medirán 400 metros.
• De 8 . a a 9. a estaca rumbo 0. 25° S

medirán 300 metros.

•De9 
a 10.' estaca rumbo S. 25° E

(e. medirán 700 metros.
DetOa a 1a estaca rumbo E. 25° N

se medirán 300 metros.
Delt a a punto de partida N. 25° 0

!dirán 300 metros. Quedando
así cerrado el perímetro de las 519

pertenencias solicitadas.
Lo que se publica por orden del

señor 
Gobernador por medio de

esid edicip, para que en el término
de treinta días, puedan producir sus
reclamaciones, conforme al artículo

11 de la Ley, los que se crean con

derecho Pa ra ello.
Córdob a 22 de Mayo de 1944. -

El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 2.511

Don José J. Valdelornar Santaella,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo

a todas las autoridades, procedan
a la práctica de diligencias condu-
centes a la averiguación de quien
seaeldueño de un mulo capón, de
doce años, 1'41 de alzada, castaño
claro, raya de mulo cruzada y ce-
brado, hierro El Fénix- V. 11 en
nalga izquierda, número 1 espalda
izquierda y otro confuso en cadera
izquierda, que ha sido intervenido
a Antonio Muñoz Rodríguez; asi-
mismo ruego la busca y captura de
un individuo de unos 35 años de
edad, de estatura regular, y viste
blusa color gris con chaleco oscuro,
pantalón de pana claro, sombrero
mascota negro, calzando aIParga"las, poniéndolo a mi disposición
caso de ser habido. Así está acor-
dado en el sumario que instruyo
ba j o el número 58 de 1944.
Dado en Baena a 1. 0 de Julio de

1944.-José J. Valdelomar. - El Se-
cretario j udicial, J. Rabadán.

Núm. 2.522
Don losé J. Valdelomar Santaella,

Juez de In strucción de este partido.
Por el presente ruego a todas 

lasautoridades Practiquen diligencias enaveriguación de q uienes p uendan serlos fa
miliares de la mendiga que

dijo llamarse Miguela Morena Mo-laca, de 40 años de edad, viuda,r llalla! y vecina de Cuenca con do-
micilio en calltión de las Huertas,la cual falleció e.n la mañana deldia 9 d, 	 e Junio anterior en el cortijo

Mojón de este término, sinque llevara doc umentación alguna,
re'gürldo asimismo que en caso sa-
tisfactorio s e me Comuniquen dichas
(liligencias, Pues así está acordadoen el sumario que se instruye bajoel,ilúmero 53 de 1944 .

uadn en Baena a 8 de Julio de
j..ler9e414ar,i_r" j°s 	

Val delomar. - El Se-
) 	J. Rabadán.

LLERENA

Núm. 2.502

D. Secundino Mateos Gasten°, Juez
Municipal en funciones dei de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente y a virtud de lo

acordado en el sumario que instruyo
con el número 14 de 1944 por hurto
de una mula negra de 12 a14 años,
raza española, bocirroja, con hierro
Unión Ganadera en anca izquierda,
letra B. número 5 alzada de 1'36,
otra mula de tres arios, castaña en
negro, talla algo más alta que la
anterior s:1-1 hierro y sin más señas
particulares, hecho ocurrido en Ca-
sas de Reina el día 1 de Febrero
último, y propiedad dichos semo-
vientes del vecino de dicho pueblo
D. Agustín Castelló Castelló, se cita
de comparecencia ante este Juzgado
para que dentro de los diez días si-
guientes al de la inserción de este
edicto al objeto de recibirle declara-
ción a aquella o aquellas personas
que dejaran abandonadas menciona-
da caballerías el día 21 de Abril últi-
mo en finca al sitio denominado La
Pililla, del término de Belmez, bajo
apercibimiento de que de no verifi-
carlo les parará el perjuicio a que
halla lugar.

Asimismo intereso d2 las autori-
dades y agentes de la Policía judicial
procedan a practicar indagaciones
encaminadas a averiguar quien o
q uienes sean mencionados sujetos y
caso de ser habidos procedan a su
detención poniéndolos a disposición
de este Juzgado.

Dado en Llerena a 5 de Julio de
1944. -Secundino Mateos. - El Se-
cretario, Félix Jabato.

Núm. 2.572

Don Secundino Mateos Castelló,
Juez municipal en funciones del de
Instrucción de este partido.
Por el presente y a virtud de lo

acordado en el sumario que instruyo
con el número 28 de 1944 por robo
de dos mulas de la propiedad del
vecino de Azuaga, Rogelio Sevillano
Duran, hecho realizado en la noche
del 6 al 7 de Marzo último en la fin-
ca La Cueva del término de dicho
pueblo, se cita llama y emplaza a
Rafael Reyes Marín de 30 años, ca-
sado, tratante, gitano, vecino de
Granada, domiciliado últimamente
en Barranco Abogado, y cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro
del termino de diez días a contar
desde la inserción de esta en !os
B. 0. de Córdoba y Granada com-

parezca ante este Juzgado con el
fin de ser oido bajo apercibimiento
que de no verificarlo le parará el
p erjuicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo intereso de las
Autoridades y agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y de-
tención de dicho sujeto poniéndolo
a mi disposición.

Dado en Llerena a 11 de Julio de
1944. - Secundino Mateos. - El Se-
cretario, Félix Jabato.

CORDOBA

Núm. 2.541

Don Antonio de la Riva y Crehuet,
Juez de Instrucción número uno
de Córdoba.
Hago saber: Que en los expe-

dientes de : res p onsabilidades políti-
cas contra Augusto Caballero Díaz,
vecino de Obejo y Máximo Ramón
Gómez García, vecino de Villavicio-
sa, se ha dictado auto de sobresei-
miento y dado el ignorado paradero
de los mismos se les hace saber por
medio del p resente, así como que
han recobrado la libre disposición
de sus bienes.

Dado en Córdoba a 10 de Julio de
1944. -Antonio de la I2iva Crehuet.
- El Secretario, José M. a Cortázar.

Núm. 2.548

Dolores Gracia López, de 52 años
de edad, viuda de Pascual Garrido
Calé, natural de Alomartes (Grana-
da), vecina de Venta del Charco
(Córdoba), de p rofesión sus labores,
hila de Juan y de María, sujeta a
procedimiento por el supuesto delito
de encubridora de los huidos de la
Sierra, comparecerá en el p lazo de
quince días ante el Teniente Coronel
de Artillería don José María Molina
Belmonte Juez Especial de esta Pla-
za de Córdoba, con el fin de asistir
al Consejo de Guerra que ha de ver
y fallar la causa que se le ha instrui-
do, bajo apercibimiento de ser de-
clarada rebelde si no lo efectúa.

Córdoba a 11 de Julio de 1944. -
El Teniente Coronel Juez Instructor,
lose M. Molina Belmonte.

SEVILLA

Núm. 2.509

José Rodríguez Domínguez, sol-
dado que fu é del Regimiento de Me-
chas Azules o Flechas Verdes, na-
tural de la provincia de Cadiz que
ingresó en el Hospital militar de la
Plaza de Córdoba, procedente del
frente de Peñarroya (Sector Sierra
de la Granál, sobre los últimos días
de Agosto de 1938, cuyo domicilio
se ignora, comparecerá en el plazo
de quince días ante el Sr Coman-
dante de Infantería, don Fernando
Sánchez González, en el Juzgado
Militar número 14 de la Plaza de
Sevilla, cualquier día hábil de 9 a
13 horas dentro del plazo señalado,
al objeto de oirle en declaración en
causa que le instruyo, advirtiéndole
que de no comparecer se le decla-
rara rebelde y le pararán los perjui-
cios a que la Ley señala.

Sevilla 5 de julio de 1944.- El
Comandante Juez Instructor, Fernan-
do Sánchez Gónzález.
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OSUNA

Núm. 2.510

Joaquín de la Cruz González, de

33 años de edad, cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran,
vecino de Córdoba, con domicilio

en Córdoba, calle Cáñamo número

5. con cédula personal número 2652
expdida en Córdoba, en 5 de Agos-

to de 1943, y cuyo actual paradero •
se ignora, comparecerá ante el Juz-

gado de instrucción de Osuna, sito
en la casa número 40 de la calle José
Antonio Primo de Rivera, de esta
villa de Osuna, dentro de los cinco

días siguientes a la insercion del

presente en los BOLETINES OFI-
CIÁLES de esta provincia y de la de
Córdoba, a fin de ampliarle digo de
ser oido en concepto de inculpado
en er sumario que se sigue en dicho
Juzgado con el namero 63 del co-
rriente año por hurto de caballerías,
apercibiéndole de que si no compa-
rece le parará el perjuicio a que haya
lugar con arreglo a derecho.

Osuna 7 de Julio de 1944. - El Juez
de Instrucción, firma ilegible.

MONTORO

Núm. 2.512

El Juez de Instrucción de Montoro.

Por el presente edicto ruega a
todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de la Policía judi-

cial [de la Nación, procedan a la

busca de la caballería que después

se dirá, sustraída al vecino de esta

ciudad José Pérez Martínez, en la

noche del 2 al 3 del actual de la finca
denominada Buenavista de este ter--
termino, así coma a la captura del
autor o autores del hecho y caso de
ser habidos sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado. estos últimos
eh el arresto municipal de esta
ciudad.

Asi lo tengo acordado en sumario
núm. 89 de 1944, sobre desaparición.

Dado en Montoro a 6 de Julio de
1944. - El Juez, Firma ilegible.—E1
Secretario, Pedro Criado.

Serias
Una burra de 30 meses en el año

1939, capa rucia oscura, raza espa-
ñola, señas particulares bociclara,
llevando colocada en la cadera de-
recha V. 10.

Núms. 2.538 y 2.539

El Juez de Instrucción de Montoro.

Por el presen:e edicto ruega a
todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de la Policía judi-

cial de la Nación procedan a la bus-
da y captura de dos gitanos de las
señas que después se dirán. 103

cuales al ser perseguidos por la
Guardia Civil, dejaron abandonadas
varias caballerías en el cortijo deno-
minado ' Conde de Guadiana', ter-
mino de Jódar, el día primero de Ma-
yo último y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juz-
gado en el arresto municipal de esta
ciudad.

Pues así lo tengo acordado en el
sumario núm. 51 de 1944, sobre
edsaparición de caballerías.

Dado en Montoro a 7 de Julio de

1944. - El Juez, Firma ilegible. El
Secretario, Pedro Criado.

Serias de los gitanós
Uno de ellos era de unos 45 años

de edad, regular estatura, algo grue-
so. pantalón claro, chaqueta oscura,
y alpargatas, y el otro gitano era de
unos 35 años, algo alto, delgado,
los dos con bigote pequeño y este

último, vestía también pantalón claro,
chaqueta oscura y alpargatas.

Núm. 2.540
•

El juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto ruega a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la Policía judicial
de la Nación procedan a . la busca y
captura del autor o autores del incen-
dio ocurrido el día 6 del actual. en el
cortijo de las Eras, de este termino,
propiedad del vecino de esta ciudad

• don Federico Porras Benítez, y caso
de ser habidos sean puestos a dis-
posición de este Juzgado en el arres-
to municipal de esta ciudad.

Pues así lo tengo acordado en el
sumario núm. 91 de 1944, sobre in-
cendio.

Dado en Montoro a 7 de Julio de
1944.- El Juez, Firma ilegible. - El
Secretario, Pedro Criado.

Núm. 2.602
El Juez de Instrucción de Montoro.

Por el presente edicto ruega a to-
das las autoridades civiles y militares
e individuos de la Policía judicial de
la Nación procedan a la busca del
autor o autores del incendio ocurrido
el día cinco del actual en un rastrojo
propiedad del vecino de Poioblanco
don José García Herreros, enclavado
en la finca denominada Santa Clotil-
de, termino municipal de Cardeña, y
caso de ser habidos sean puestos a
disposición de este Jnzgado en el
arresto municipal de esta ciudad.
Pues así lo tengo acordado en el
sumario número 94 de 1944, sobre
incendio.

Dado en Montoro a 14 de Julio de
1944.- Firma ilegible. - El Secreta-
rio, Pedro Criado.

TAUIMA

Núm. 2.323

Alberto Nogal Molero, hijo dc
Luis y de Isabel. natural de Madrid y
avecindado en Córdoba, de 37 años
de edad y cuyas señas personales
son: estatura 1' 570 milímetros, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos casta-
ños, nariz recta, barba poblada,
boca regular, color sano, frente des-
pejada, aire marcial, señas particu-

lares ninguna, domiciliado última-

mente en Córdoba, desconociendo-
se su domicilio, procesado en causa
número 1638/42, por el supuesto

delito de deserción, comparecerá
dentro del término de 30 días, en
Tauima (Melilla) ante el Capitán Juez

Instructor del Tercio Gran Capitán
1 de la Legión, don Joaquín García
López bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

TdUitnd a 23 de Junio de 1944. -
El Capitán juez Instructor, Joaquín
García López.

MALAGA
Núm. 2.562

Don joaquín de Lora López. Juez -
de Instrucción número dos de esta
capital.
Por la presente requisitoria, se

cita, llama y emplaza al procesado
José Cordillo Vaca, de '38 años de
edad, de estado casado, natural de
Málaga, partido de idem, provincia
de idem, vecino que fue de esta ca-
pital Carrera Capuchinos, 24 y 26,
de ocupación empleado, cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro
del término de diez días, contados
desde la inserción de la misma en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia y del Estado, comparezca en
el expresado Juzgado para consti-
tuirse en prisión en la causa que
contra el mismo se instruye por el
delito de Estafa sumario numero 200
de 1944, apercibido de que de no
verificarlo, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho, y se le
declarará rebelde.

Al propio .tiempo se ruega y. en-
carga a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca, captura . y conduc-
ción a la cárcel de esta ciudad a
disposición de este Juzgado de Ins-
trucción .expresadó.

Dado en la ciudad de Málaga a 4
de Julio de 1944. - Joaquín de Lora.
- El Secretario judicial, Firma ile-
gible.

POSADAS

Núm. 2.571

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
Letrado propietario de Bienios an-
teriores del luzga.do municipal de
esta villa de Posadas y su termino
y Accidental de Instrucción de la
misma y su partido por encontrar-
se vacante el referido cargo.
Por vir!ud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de
la Nación procedan a la busca y
rescate de un mulo capón, de 9 años
de edad, de 1'50 metros . de alzada,
capa romero oscuro, raza espa-
ñola, con el hierro El Aguila en la
nalga izquierda, bocinegro, raya
cruzada, con el hierro de La Unión
Ganadera en el cuarto derecho y
otro mulo de 14 años de edad, de
1'47 metros de alzada, capa clara,
raza española, manos rayadas con
el mismo hierro, que el anterior en
igual sitio, propiedad del vecino de
esta villa Don Antonio Sánz Alvarez,
la madrugada del día cuatro de los
corrientes de la finca nombrada Los
Naraniuelos de este término y caso
de ser habidos sean puestos a dispo-
sición de este Juzgado * con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en cl suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 95 del año 1944.

Dado en Posada á 10 de Julio de
1944. -lose Ruiz. - El Secretario ¡ri-
cial, José de Uribe.

Núm. 2.693
Don José Ruiz Hens, Juez muni.

pal propietario Letrado debiZ
anteriores del Juzgado niii;
de esta villa de Posadas y su ir7
mino y accidental de Instruj
de la misma y- su pa rtido, r:
encontrarse vacante el relee,
cargo.
Por virtud de la presente req11jori d que se insertará en el Bo

TIN OFICIAL de esta provincia,
interesa a toda clase de autorida4
tanto civiles como mililares y dert
individuos de la Policia judicialjt
la Nación, procedan a la buscar
rescate de un caballo ca p ón, dere
años de edad, 1'55 metros de
da, castaño claro, raza espaii011
con el hierro T. S. enlazadas eak
nalga izquierda calzado del izquitt,
do, con el hierro de la Compaja
de Seguros, La Unión Ganaderar
la nalga derecha, y un mulo' couai
de nueve- años, 1 147 metros de al.
zada, castaño., raza e s pañola, co
el mismo hierro T. S. enlazado z.

el cueilo izquierdo, labios negra
bebe con el superior, con el mista.

hierro de La Unión Ganadera a
nalga derecha, p ropiedad del veciat
de esta villa Teodoro Sois
la noche del tres äl cuatro del ad

del cortijo nombrado el Encinarcit

Alto del término de Hornachuglost

caso de ser habidos sean puetnt

a disposición de este juzgado c7

sus fenedores ilegítimos.
Así lo tengo acordado acoda:

en el sumario que se instruye enes:
Juzgado bajo el número 91 del e
1944.

Dado en Posadas a 6 de Julio
1944.- losé Ruiz - Ei Secretarioiri
dicial, José de Uribe.

Núm. 2.694

Don José Ruiz Hens, Juez trunicipa:

Propietario Letrado du bieniosari,
tenores del Juzgado municipal&
esta villa de Posadas y su tértrina

y accidental de Instrucción del!

misma y su partido.
Por virtud de la presente requi,

sitoria que se insertará en el BOLI'
TIN OFICIAL de esta provincia .sz

interesa a toda clase de autoridad

tanto civiles como militares y denlei

individuos de la Policía judicial&
la Nación, procedan a la busca r

rescate de un mulo que en julio do

1940 tenia 5 años de edad, 1,51

metros de alzada, castaño 
oscuro,

raza española, con el hierro P.P.

en la nalga izquierda propiedad dí1

vecino de Livadalcázar Pedro PlY

yatos Membielas la noche del 16

17 de Agosto de 1943 del cortiic

nombrado Redondo Alto de 
aCIO

termino, y caso de ser 
babidoset

puesto a disposición de este 11lzP

do con sus tenedores

Así lo tengo acordado en el su'

mario que se instruye en esfe ju,z-

gado bajo el número 92 del ano

1944.
Dado en Posadas a 10 de Julio

de 1944. - José Ruiz.- El 
Secretario,

José de Uribe.

Imp. PROVINCIAL.—00°

Ministerio de Cultura 2024


